
OSINERG

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN OSINERG N° 3077-2001-OS/CD

Por Oficio N° 467-2001-OSINERG-GART, el Organismo Supervisor de la Inversión en
Energía solicita se publique Fe de Erratas de la Resolución OSINERG N° 3077-2001-
OS/CD, publicada en nuestra edición del día 22 de diciembre de 2001, en la Separata
Especial.

• En la página 10.

Ítem “i”

DICE:

Dentro de los dos (2) días naturales contados a partir de la Interposición de
Recursos de Reconsideración

DEBE DECIR:

Dentro de los cinco (5) días naturales contados a partir de la Interposición de
Recursos de Reconsideración

Ítem “j”

DICE:

Dentro de los cinco (5) días naturales contados a partir de la Interposición de
Recursos de Reconsideración

DEBE DECIR:

Dentro de los ocho (8) días naturales contados a partir de la Interposición de
Recursos de Reconsideración

• En la página 11, penúltima fila.

DICE:

25 días naturales

DEBE DECIR:

22 días naturales



• En la página 12, penúltima fila.

DICE:

25 días naturales

DEBE DECIR:

22 días naturales

• En la página 18, última fila.

DICE:

5 días útiles

DEBE DECIR:

4 días útiles


